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Se suscribe k este periódico, qnesalelos 
I «artes, jueves y sábados, en la imprenta y 
librería de Sanz y Sanz,callede Carretas, 
• 8 reales al raes, 1 levado á la casa de los 
nitores a uscr i p t or ei. 

Los avisos ó articulospodrán remitirse 
á la Redacción , que se ha lia establecida en 
la misma imprenta y librería francos de 
porte, sincuyorequisito no se recibirán. 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D . 

P A R T E O F I C I A L . 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Intimamente persuadida de que el medio mas eficaz 
[para evitar los funestos resultados de la ignorancia y 
délas discordias civi les, mejorar las costumbres pú
blicas, y consolidar las instituciones políticas de la 
|monarquía, es el de dar impulso al importante ramo 
Ide la instrucción pública; y siendo necesario para 
conseguir este objeto proceder desde luego á la reor
ganización de las universidades y demás estableci
mientos de enseñanza, á plantear el nuevo plan de 
[instrucción pr imaria , y á preparar los proyectos de 
¡lev que convenga presentar á las Cortes en la pró-
Isiina legislatura, me he convencido de la necesidad 
de modificar la organización de la actual Dirección 
general de estudios, cuyos individuos, aunque a n i 
mados del mejor celo, no pueden por su limitado nú
mero desempeñar tantos y tan importantes trabajos 
con la brevedad que reclama el lastimoso estado de 
muchos de nuestros establecimientos de enseñanza. 

'En su consecuencia he tenido á bien resolver, en 
nombre de m i augusta hija la Reina Doña Isabel a a . 
lo siguiente: 

Artículo i.° L a Dirección general de estudios, 
que con arreglo á lo dispuesto el nrt. t.° de m i real 
^ e m o de 8 de octubre de i 8 3 6 , se compone en la 
¡^calidad de siete individuos, se compondrá de doce 

lo sucesivo. 
Art. a.° Las atribuciones de la Dirección general 

de estudios serán por ahora las indicadas en el art. 3.° 
^el mismo real decreto, sin perjuicio de las demás 
V* yo tenga por conveniente designarla en adelante 
P 3 1 ^ que pueda llenar cumplidamente mis deseos en 
* rsroo de que está encargada. 
. Art. 3.° Los ti i rectores generales de estudios con

f i a r á n por ahora sirviendo gratuitamente este cargo 

que no será incompatible con otro que obtengan ó 
puedan obtener en adelante; pero gozarán, como 
hasta a q u i , de las prerogativas y consideraciones qne 
se les concedieron en el art. 98 del Real decreto de 
10 de julio de 1821. 

A r t . 4-° L a Dirección general de estudios me 
propondrá sin demora las reformas que estime c o n 
venientes en su reglamento in ter ior , fijando de un 
modo preciso sus relaciones con los establecimientos 
de su inspección, con las autoridades superiores de 
las provincias encargadas de vigi lar los , y con m i 
Gobierno. Tendréislo entendido, y dispondréis su 
cumplimiento.mEstá rubricado de la Real mano.zzz 
E n Palacio á i.° de setiembre de i 8 3 3 . = A l marques 
de Someruelos. 

Para llevar á efecto lo dispuesto en m i decreto 
de este d ia , he tenido á bien nombrar vocales de la 
Dirección general de estudiosa D . Manuel José Q u i n 
tana, Presidente; D . Antonio Gutiérrez; D . G r e g o 
rio Sanz de Vi l lav ie ja ; D . Eugenio de Tap ia ; D . Ce
lestino Olózaga; D . Antonio Sandalio de A r i a s ; D o n 
Pablo Montesino; marques de Val lgornera; D . M a 
nuel Joaquín Tarancon, obispo electo de Zamora; D o n 
Alejandro O l i v a n ; D . José Antonio Ponzoa, y D o n 
Juan Subercase. Tendréislo entendido, y dispondréis 
lo necesario á su cumplimiento.=Está rubricado de 
la Real m a n o . = E n Palacio á i.° de setiembre de 
i 8 3 8 . = A l marques de Someruelos. 

Atendiendo á la quebrantada salud de D . A l e j a n 
dro O l i v a n , subsecretario del ministerio de vuestro 
cargo, vengo como Reina Gobernadora en nombre 
de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel 2 . a , en a u 
torizarlo para usar de licencia por el tiempo necesa
rio á su restablecimiento, quedando muy satisfecha 



del modo con que ha desempeñado su destino, y dis 
poniendo que en adelante sirva la plaza que obtiene 
de director general de estudios. Y se encargará inte
rinamente de la subsecretaría que queda vacante, c i 
cefe de sección mas antiguo del mismo ministerio 
D . José AntonioPonzoa.Tendréislo entendido, y dis-
poudreis lo necesario á su cumplimiento* Está rub r i 
cado »ie la Real mano. E n Palacio á 3 de setiembre 
de i 8 3 8 . — A l marques de Súmemelos. 

[»1 

Esposicion ti 5*. 3L la Reina Gobernadora. 

S E Ñ O R A : 

Los 3nnros en que se encuentra el erario público 
paia hacer frente á las grandes atenciones que sobre 
el pesan, dimanan, ademas de la situación del pais 
por efecto de la desastrosa guerra c iv i l que le des
troza, de otras causas que es preciso remediar, para 
que contando el gobierno con ingresos electivos en 
L s arcas del tesoro, pueda acudir con mayor regula** 
ridad v esactitud á las obligaciones mas sagradas, y 
que no es pasible dejar en descubierto. Una de dichas 
causa?, tal vez la mas pr inc ipa l , es la escesiva acu
mulación de papel de diferentes especies con que se 
pagan los derechos v contribuciones, y que hacen 
casi insignificantes los ingresos en metálico por los 
rendimientos de las r enas , dejan sin efecto las d is 
posiciones del gobierno, y anulan de hecho las dis
tribuciones que hace de los fondos. Forman la enor
me §um3 de dicho papel el procedente de la an t ic i -
pseion de los 2co millones, los créditos por suminis
tros hechos por los pueblos, los de las requisiciones 
de caballos, los billetes del tesoro dados á particulares 
en vir tud de sus contratos de anticipación, y ademas 
los billetes de tesoro que el gobierno en sus escaseces 
tuvo que crear para atender al pago de los suminis
tros del ejército, y cirva sagrada obligación no pue
de quedar descuidada tío graves riesgos y sin males 
<ie ia mayor trascendencia para la causa nacional. 
£«*a g r s i» cantidad de papel abéorve casi todos los 
productos de la* reoras, v quedan de consiguiente en 
descubierto las obligaciones que con ellos se deberían 
cubr i r . 

Por los artícelos 3 J y 5*7 de la ley para el cobro 
de k eonrriboc«ofi CfSraordtoaria de guerra, se dis-
poa* la adinssiofl en pago de la m i r r i a de un gran 
parte de dvcbo papel : y asjSMNte no desconozco las 
gr-¿r#í% ddk'id fadet q«,e «se présete an p^ra acelerar los 
efecto* -it squeibdsspcsscíoo, urge sobremanera acu* 
di r «1 rerr¿'r";o. 

H<* tenido [/retente y**% buscarlo, que ademas de 
q*ue e! espirito de !¿ \*-\ de 3o de junio '-s que la 
«o*a*rd> .clon estraordinaria da guerra sirva para la 
auawt iwíoTi de dscisu px*>e!; edemas de que tuda 
te ptfjpdies ¿ stss tetsedf/res ni á los pueblos, puesto 

s** le* fc*-fi*U f / ^ f ¿ el pagO Wia Cíitribiiciou de 
• UÜucf/j m«yor qoe fcqueiíat etl que r e ñ í a n 

u k*rxa CtfKradaj adenm que el reducir su adust» 

bion á solo la contribución estraordinaria, será DQ 

estimulo para realizar su repartimiento y cobro, exi*. 
te la imperiosa ley tle la necesidad, superior á toc^ 
las consideraciones, y tle la cual no pueden prescindí 
los gobiernos cuando se trata de conservar la ex¡$. 
tetteia de las instituciones y del estatlo. 

E n vano seria afligir el corazón de V . M . hacién« 
dolé un ligero bosquejo de las necesidades que 
todos lados aquejan al gobierno, sin que esté en su 
mano remediarlas por carecer de los fondos necesa
r ios , ínterin se realizan los que tas Cortes han con* 
cedido, no pudiendo contar, como sucede ahora, mu 
que con una parte muy reducida de sus rentas or
dinarias: V . M . las conoce, y en su alta consideración 
sabrá apreciar los poderosos motivos que me impelei 
á elevar á V . M . el siguiente proyecto de decreto, di. 
rígido á que solo tenga ingreso una parte del papd 
circulante en el pago de derechos y contribuciones 
ordinarias. Dígnese pues V . M . examinarle y autori
zarle con su aprobación, si la mereciese. Madr id 3i 
de agosto de de i838.zzSeñora.zzA L . R. P . de V.M. 
= A l e j a n d r o M o n . 

R E A L D E C R E T O . j 

E n nombre de mi augusta Hija la Reina Doña la-
bel 2 . a , teniendo en consideración lo que me babea 
manifestado en esposicion de este d i a , y después de 
oído el consejo de ministros, he venido en decretar 
lo siguiente: 

Artículo t.° Debiendo ser admitidos los pagara 
del tesoro dados por la anticipación de 200 millonea 
en pago de la contribución estraordinaria de guerra, 
según el artículo 3 j de la ley de 3o de junio últiov:, 
cesarán de admitirse dichos pagarés en satisfacción 
de derechos y de las contribuciones ordinarias, des
de el dia en que 6e publique este decreto en las ca
pitales de las respectivas provincias. 

Ar t . 2 . 0 Queda esceptuada ia provincia de Ma
d r i d de lo dispuesto en el artículo precedente. 

A r t . 3.° Debiendo ingresar igualmente en lao»-
tr ibucion estraordinaria de guerra , conforme á » 
dispuesto en el art. 35 de la ley de 3o de junio úl
t i m o , los créditos liquidados procedentes de antici
paciones y suministros hechos á las tropas, los coa«a 
deberán ser trasferihles para los pueblos de una n>-
ma provinc ia , según lo dispuesto en el citado a re
c u l o , tampoco serán admisibles por ahora en otp 
de derechos y contribuciones ordinarias, ínterin q 
den en las provincias respectivas cupos de lá contri* 
bucion estraordinaria por satisfacer- . í 

Art . 4'J L o mismo se observará con respecto a 
Jo* r e c i b o s procedentes de requisición de caballos f 

otros set victo». 
A r t . Solo serán de consiguiente adrnisi^ 8 1 

en pago de derechos y contribuciones ordinarias W 
billetes del tesoro creados en vi r tud del convenio*" 
lelirado con los asentistas de provisiones para el sp* 
e¡tO f y los que resten de los dados á particulares» * 
consecuencia de sus contratos. 



^ rt, 6.° Los Intendentes cuidarán bajo su mas 
Lrecbi responsabilidad de que no se admita en pago 
|e defeclmi y contribuciones ordinarias corrientes, 
Lpel alguno de otra clase que las espresadas en el 
Líenlo anterior en el concepto de que no será abo-
L j 0 á las oficinas en cuenta el de otra especie que 
tare en las que rindan. Tendréislo entendido, y 
Lpondreis lo conveniente para su cumplimiento — 
lubricado de la Real mano.zzEn Palacio á 3 i de 
tostó de i 8 3 ó \ : = A Don Alejandro Morí. 
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HRECCION GENERAL D E LOTERIAS NACIONALES. 

CIRCULAR. 

Con motivo del abuso que se hacia de la Real o r 
len de 10 de mayo de 1835 : relativa á la celebra
ron de rifas, tanto de particulares como de corpo-

hciones, y de lo espuesto para su represión por es-
a dirección general , se sirvió S. M . la Reina G o -

rnadora resolver cn Real orden de 2 0 de julio de 
|836 lo que sigue: 

»He dado cuenta á S. M . la Reina Gobernadora 
le lo espuesto por esa dirección en papel de 2 8 de 
ayo úl t imo, proponiendo que se suspendan los 

ífectos de la Real orden de 10 de mayo de i 8 3 5 , 
•dativa á la celebración de rifas, y que solóse ve-
ifiquen las concedidas y a , en conformidad de lo que 
ta la misma se dispone y de las providencias de la 
lireccion para su cumpl imiento; y S. M . con vista 
le todo, y oido el dictamen de la sección de H a -
íienda del Consejo Real de España é Indias, se ha 
fcrvido mardar , que subsistiendo por ahora vigente 
Bicha Real o rden , no se dé curso á ninguna sol ic i 
tad sobre licencias para rifas, cuyos productos no 
*an absolutamente con destino á establecimientos 
e beneficencia; precediendo en este caso espedien-

justificativo de la completa necesidad de recurrir 
tal a rbi t r io ; en inteligencia de que S. M . quiere 

se adopten eficaces medidas para disminuir los 
astos de las rifas que corren á cargo de esa direc
to!) , la cual despliegue su celo para corregir enan
os abusos existan en esta parte; y por último, que 
oego que el estado de la nación permita hacer fren-
e á los gastos de beneficencia con fondos votados 

f las Cortes para el presupuesto de la Gobernación 
W reino, quede anulada la espresada Real orden, 
1 no se conceda ni toleren por ningún motivo n i 
pretesto rifas 6 sorteos particulares. De orden de S. M . 
I «lijo á V . S. para los fines correspondientes.» 

* 1 como á pesar de una resolución tan terminante 
Hria* coi poluciones de beneficencia del reino hayan 
°**Jido repetidas instancias, 110 solo pidiéndola cou-
c** rHi de nuevas r i las, sino también el que se les 
•••donase la entrega á favor del Estado 1 le la cnar-
^ parte del producto integro de las va concedidas 
• debían hacer efectiva según la precipitada Real 

de i o do mayo de tt}3f., S. M . la Reiua G o 

bernadora se ba servido resolver en 2 7 del comente 
lo que sigue: 

» S . M . la Reina Gobernadora, á quien he dado 
cuenta de una solicitud de la junta directiva de la 
casa de beneficencia de la ciudad de Valencia para 
que se la dispense de satisfacer á la renta ríe L o t e 
rías la cuarta parte del producto de la rifa de alha
jas concedida á aquel establecimiento, no ha tenido 
á bien acceder á e l lo , tanto por no permitirlo la 
Real orden de 1 0 de mayo de i 8 3 5 , qne previene 
el citado descuento para remunerar en parte lo que 
la hacienda pública pierde en tales rifas, corno por
que esto seria en perjuicio de la espresada renta, 
cuyos rendimientos harto disminuidos en el d ia , son 
uno de los recursos con que el erario cuenta para 
atender al pago de sus muchas y perentorias obl iga
ciones; siendo al mismo tiempo la voluntad de S. M . 
que en lo sucesivo no se dé curso á peticiones de 
igual naturaleza, á cuyo fin se circule esta resolución 
á los demás ministerios. 

» D e Real orden lo digo á V . S. para su inteligen
cia y efectos oportuuos.» 

L o que comunico á V . para su inteligencia y cum
plimiento en la parte que le corresponde. 

Dios guarde á V . muchos años. Madr id 3o de 
agosto de i838.—Sr... . 

Parte recibido en la secretaría de Estado y del 
despacho de la Guerra. 

E l mariscal de campo D . Ramón Mar ia Narvaez, 
comandante general del cuerpo de reserva de A n d a -
lucia y de operaciones de la Mancha , con fecha 3 i 
de agosto último participa desde A l m a g r o , que la 
facción al mando del cabecilla Mariano Ginés, c o m 
puesta de 17 hombres, fue alcanzada el 2 9 del mismo 
en las inmediaciones de V i l l a Palacios por la columna 
del capitán de tiradores de la Patria D . Enrique R e i -
ter, siendo el resultado haber cansado al enemigo i 3 
muertos, y hecho prisioneros los restantes rebeldes 
de la mencionada facción, incluso su cabecilla, co
giendo ademas siete caballos, porción de armas y 
otros efectos: recomienda el referido general al cap i 
tán Reiter; añadiendo qne el propio dia 2 9 tne muer
to el asesino y ladrón llamado Bailando al filo de la 
espada del teniente de coraceros de la Guardia Real 
D . N . F loran . 

S. M . , en consecuencia de la anterior comunica
ción, se ha servido mandar que se den las gracias en 
su Real nombre á los oficiales Reiter v Floran. 

PARTE NO OFICIAL. 
Ciudad-Real 3o de agosto La funesta celebr i 

dad qne habia adquirido el cabeeilla Eustaquio R u i z 
(a) bai lando por sus crueldades, lucia interesante su 



prisión y el aniquilamiento de la gavilla que manda
ba. Hace algún tiempo que el digno gefe del estado 
mayor general del ejército de reserva marques de 
las Amarillas trabajaba. poj: .tender un lazo a aque
l la íiera, que al fin haí^aido en él y pagado con la 
muerte sus inauditas -atrocidades. A y e r tarde una 
partida de tiradores de Castilla y algunos caballos de 
coraceros de la Guardia Real estaban apostados en e l 
molino llamado del Vica r io , adonde se dirigió B a i 
lando con el objeto de hacer las acostumbradas esac
ciones; pero el tercero disparo de José A g u i r r e , uno 
de dichos tiradores, quitó la vida á aquel monstruo, 
cuyo cadáver ha sido conducido á esta capital y es-
puesto al público. 

Este hecho es de la mas alta importancia, y que 
pocos cabecillas infundían el terror que el referido 
Bai lando, cuya muerte ha sido celebrada en esta po
blación con mayor júbilo que el que podía haber 
inspirado la prisión del mismo Palillos. 

Tembleque 3i de agosto. Segun carta de la M i n -
glanilla del 29 habian entrado el dia antes los fac
ciosos en Sieteaguas con dirección á Ut i e l . 

Zaragoza i .° de setiembre. Habiendo tenido no
ticia el comandante de armas de Caspe de que ocho 
o nueve facciosos se hallaban en la venta de Chipra-
tia cometiendo toda clase de escesos, dispuso saliese 
en su persecución una partida de Nacionales de ca
ballería é infantería al mando del suLteniente de los 
movilizados D . Dionisio Maran i l lo ; siendo el resulta
do alcanzar á aquellas, dar muerte á dos facciosos na
turales de la referida vil la de Caspe y poner en liber
tad á los arrieros que con sus recuas tenian presos. 

Teruel 29 de agosto. Llegó en efecto á esta ca
pital la división Borso en la tarde del 2 6 , y raciona
da para cuatro días salió al amanecer del dia s i 
guiente con dirección á Segorbe, y para caer sobre 
la facción de Cabrera que habia avanzado hacia V a 
lencia. Aye r bastante oscurecido acabó de entrar par
te de la división de reserva, compuesta de dos bata
l lones, y seis de la de San Miguel con el Excmo Se
ñor general en gefe y su cuartel general. Toda es
ta mañana están racionándose, y esta tarde 6ale S. E . 
con la mayor parte de dichas fuerzas para apoyar á 
las de Borso y dar un golpe á Cabrera antes que se 
retire á la sierra con el botín que habrá hecho en 
su avance hasta cerca de Valencia. L a batería rodada 
llegará luego aqui con dos batallones de la división 
de reserva, que con alguno de los que ha traído e l 
general en gefe quedan destinados á proteger la línea 
desde Teruel á Segura, y la división Pardiñas la de 
desde Alcañiz hasta Rubielos y Mosqueruc la , á la 
falda de cuya sierra y por Onda está la facción F o r 
cadell. L a iniciativa que toman nuestras tropas da 
á entender que se trata de perseguir activamente á 
las facciones, obligándolas á apoyarse sobre sus fuer
tes en los puertos, y no dejarlas pisar n i que pue-

U 3 
ilan sacar recursos de los pueblos de fuera de aquel 
radio. S i esto se consiguiera y esperando el enemigo 
se le bate por nuestros soldados, que á pesar de sus 
fatigas en las últimas espediciones ostentan entusias* 
mo y valentía, ios pueblos cobrarían esperanzas 8 ¡ 
los facciosos no les roban, y el espíritu público so 
reanimaría olvidaudo el resultado del sitio de Morella 

E l rebelde Cabrera ha circulado órdenes impr>. 
niendo pena de la vida á todos los que introduzcan 
víveres en nuestros puntos fortificados. 

Las tropas observan la mejor disciplina y compor-
(amiento, y el general en gefe á dispuesto la distri
bución de los cincuenta y tantos mi l duros que ha
bia aqui. Aunque los soldados han enflaquecido y 
quedan muchos enfermos y heridos en Alcañiz, y 
aigunos de los primeros en esta capital , la mayor 
parte de unos y otros irán restableciéndose en corto 
tiempo y volverán á las filas. 

Orense 3i de agosto. Gobierno político de la 
provincia de Orense—El Sr. comandante general 
de esta provincia con fecha de hoy me dice lo que 
sigue: E l capitán D . Fernando González, del pro
vincial de Monte r rey , me dice desde Celanova con 
lecha de ayer , que por un movimiento combinado 
se logró en Vil lanueya dar muerte al asesino Ma
nuel Suarez (alias el Cordobés) y al cabecilla D . Jo
sé María Várela, con otras ventajas de considera
ción. Todo lo que se debe á la actividad de D . Agus* 
t in Miró , D . José Salgado, D . José Bojarte, subal
ternos de dicho provincia l , teniente de caballería de 
voluntarios de Galicia D . Francisco A b r i l , y al de
cidido patriota juez de primera instancia de Celano
va D . Manuel Castejon. Todo lo que espero se sir
va V . S. hacer se anuncie al público en boletin es
traordinario para su satisfacción. 

L o que ejecuto con el espresado fin , y el de que 
sirva de último desengaño á los que pueden aua 
conservar alguna esperanza en las vanas tentativas 
de los malvados, cuyo esterminio no puede tardar, 
atendida la decisión y bizarría de las valientes tropas 
que operan en la provincia. Orense 29 de agosto de 
i 8 3 8 . = R a m o n Gautier. . 

A L C A N C E A L A P A R T E O F I C I A L . 

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID* 

E n v i r tud de lo prevenido en el artículo 248 de 
la ley vigente de 3 de febrero de i 8 a 3 se encarga 
desde mañana del mando político de esta provin
cia el Sr. Intendente de la misma, y lo hago saber 
á los Alcaldes y Ayuntamientos de los pueblos de es
ta provincia para su conocimiento y efectos oportu
nos. Madr id 5 de setiembre de 1838.=¿>¿c£0 ¿* 
Entrena. 

M A D R I D : I M P R E N T A D E D . P E D R O S A N Z Y S A N Z . 


